
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20458 Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, O.A., por la que se corrigen errores en la de 9 de noviembre de 2021, 
por la que se publica el Convenio con la Universidad de Valencia, para el 
seguimiento de la calidad de aguas en embalses de la cuenca mediante 
teledetección.

Advertidos errores en la Resolución de 9 de noviembre de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, O.A., por la que se publica el Convenio con la Universidad de 
Valencia, para el seguimiento de la calidad de aguas en embalses de la cuenca mediante 
teledetección, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de 16 de 
noviembre de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 141428, en el sumario, donde dice: «… para la realización de prácticas 
de los estudiantes», debe decir: «… para el seguimiento de la calidad de aguas en 
embalses de la cuenca mediante teledetección…».

En la página 141428, en el primer párrafo, línea 3.ª, donde dice: «… del Convenio 
entre la Universidad de Valencia y la Confederación Hidrográfica del Ebro, O.A., para el 
seguimiento de la calidad de aguas en embalses de la cuenca mediante 
teledetención…», debe decir: «… del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, O.A. y la Universidad de Valencia, para el seguimiento de la calidad de aguas en 
embalses de la cuenca mediante teledetección…».

En la página 141428, en el título del Anexo, donde dice: «Convenio suscrito entre la 
Universidad de Valencia y la Confederación Hidrográfica del Ebro, O.A., para el 
seguimiento de la calidad de aguas en embalses de la cuenca mediante teledetención», 
debe decir: «Convenio suscrito entre la Confederación Hidrográfica del Ebro, O.A. y la 
Universidad de Valencia, para el seguimiento de la calidad de aguas en embalses de la 
cuenca mediante teledetección».

Zaragoza, 1 de diciembre de 2021.–La Presidenta de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, O.A., María Dolores Pascual Vallés.
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